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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
• ADVERTENCIA'

Las leyes y disposiciooes geoerales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialaoeole en ella y cna- 
tre dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1855.

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO:

iKipreut», lüitosr»f¿A y librería «I® H* ACtUl^TÜV 

OnTO]!V£l>A>SIerca<§o 68 y Mayor so.

EN PROVINCIAS;

æ«ï la» |3»rtineltpn2eiK libreriita»^

PRECIOS DE SOSCRIGION
En Loÿroüo.—Por ii mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fitern,—Por hd mes 16 rs.—Por 
tresídi 44,—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE PUBLICA TODOS LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beaefioio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Idfantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.» 
JTlSÍSTOWp£^HÍnEÑD^^

EQUiV.ALENTfí AL IMPUESTO I
SOBRE CONSUMO Î FABRICACION !

de la Sal. j

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, à pi opuesta del Ministerio de 
Hacienda.

Vengo en decretar !• siguiente:
Se aprueba, con carácter de pro- 

visi inui, el adjunto Reglamento para 
el cumplimiento de la ley de esta fe
cha creando un impuesto en equiva
lencia de los que existían sobre el con
sumo de la sal.

Dado en Palacio à treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.

Jubn Francisco Camacho 
reglamento 

para la
ADMINISTRACION T GOBRANRA 

del impuesto equivalente â los de sal

CAPÍTULO PRIMERO.

Personas sujetas al pago de este 
impuesto.

Artículo 1.” CoQ arreglo á la ley 
de esta fecha, están obligados a 1 pa
go de este impuesto:

1 .” Los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería.

2 .® Los que lo seau por contri- 
bucirn industrial y de comercio.

3 .® Los que paguen cualquier al
quiler de los incluidos en la tarifa que 
forma parle integrante de este Regla
mento.

CAPÍTULO II,

Tipos.de imposición.

Af't. 2.® Los contribuyentes por 
¡territorial pagarán bs cuotas que les 
correspondan al respecto de l‘8O por 
100 sobre el producto líquido imponi
ble de sus bienes eu los pneblos que 
disfrubu de los beneficios de la ley de 
esta fecha reformando la contribución 
territorial, y al 240 por 100 sobre el 
mismo producto líquido imponible eu 
los pueblos que no hayan cumplido 
con el precepto consignado en el art. 
24 del Reglamento de 10 de Diciembre 
de 1878.

Los pueblos que sócesivamente va
yan preseutindo y tengan aprobadas! 
sus cédulas, entrando por lo tanto á I 
disfrutar del beneficio de la ley en el 
ejercicio iomedialo en lo referente á la 
territorial, satisfarán asi mismo el 1,00 
en vez del 2‘40.

Art. 3.® Los coklribuyentes por 
contribución industrial y comercio 
tributarán á razón de 12 por ciento 
sobre sus respectivas cuotas.

Art, 4 " Los que lebin contribuir 
al pago de este impuesto por alquile
res de las ficas en que habiten lo harán 
con las cuotas fijas que respe.: tiva- 

: mente se designan en la precipitada ta- 
Irifa.

Art. 5.* Los contribuyentes á 
] quienes por dos ó por los tres concep

tos que quedan «xpresados se señalen 
distintas cuotas pagarán únicamente 
la superior que por cualquiera de ellos 
Ies corresDoadi en cada provincia.

Art. 6.® Las Provincias Vasconga
das y la da. Navarra continuarán obli
gadas á satisfacer anualmente por es
te impuesto las sumas que determinan 
las disposiciones vigentes por impues
to sobre la sal.

Sobre las cuotas de este impuesto 
no podrá imponerse recargo alguno pa
ra atenciones provinciales ni munici
pales.

CAPÍTULO IH.

Personas exceptuadas delpa^o dees^ 
te impuesto.

Art. 7.® Están exceptuados del 
pago de este impuesto:

1.’ Los contribuyentes por territo
riale industrial y comercio cuyas cuo
tas anuales no llegue á 5 pesetas

2.® Los que paguen por las fincas 
en que habiten un aquile:: que no 
llegue à

250 pesetas en las poblaciones 
hasta ¿0.000 habitantes

575 id. en las de 20.001 á 
40.000.

500. id. en las de 40.001 á 
100.000. y

750. id. en las deraásde 100,000 
3.* Los qne no tengan vecindad ni 

residencia fija en cada término muni
cipal, calificados de transeuentés por 
el párrafo tercero, art. 12, cap. 2,“, 
til. l,® de la ley municipal.

CAPÍTULO IV.

Formación de padrones.

Art. 8.* Las Administraciones de 
Propiedadesé Impuestos en las |capita- 
les de provincia, las Adminislracioa- 
nes de partiddo en sus respectivas ca- i 

i pítales,iy los Ayuntamientos en los de-1 
I más pueblos, excepción hecha de los ; 
¡de las Provincias Vascongadas y Na- 
' varra, formarán en los 20 primeros u

dias del mes de Abril de cada afio los 
padrones de les individuos que deban 
contribuir con arreglo á la ley por es
te impuesto.

Art. 9.’ Por cada uno de los tres 
conceptos mencionados en el art. 1 * 
de este Reglamento formara un pa
drón, haciendo constar:

En el de territorial, los nombres 
de ¡os contribuyentes por orden alfa
bético de apellidos, el producto líqui
do im punible desús bie es, el tipo 
que corresponde aplicarles del gravá- 
men y la cuota que deban satisfacer.

En el de contribución industrial y 
comercio, los nombres de los coatrí- 
buyeules, la profesión ó industria que 
ejerzan, la cuota que satisfagan por 
este concepto, el tipo del gravamen 
y la cantidad que debin pagar; y en 
el de inquilinato, los nombres de los 
inquilinos, las señas de su domicilio, 

jel alquiler que cada uno pague y la 
tcuota fija que les corresponda de las 
Icomprendidas en la tarifa.
I En que habite casa propia regulará 
¡el alquiler. La Administración cora- 
¿ probará la exactitud de la regulación.
i Art. 10. Formados de esta mane
ra los padrones, las Administraciones 
de Propiedades • Impoesl-^s y de par
tido y los Ayuntamientos dispondrán 
qne se exponga copia de los mismos 
en los sitios de costumbre de cada k- 
caliuad. anunciándolo al público según 
Tos usos de las mismas.

Art. II. Los padrones estarán ex
puestos durante 10 dias, y si en este 
plazo uo se presentase por parle de 
los contribuyentes en ellos compren
didos reclamación alguna, las Admi
nistraciones de partido y les Ayunta
mientos lüs remitirán, juntamente con 
las listas cobratorias, ánles del dia 5 
de Mayo á las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos.

Art. 12. Si dentro del plazo mar
cado en el artículo precedente se pro
dujese alguna reclamación, las Admi
nistraciones de partido y los Ayunta
mientos la examinarán, emitirán en 
ella su parecer j la remitirán tambieq
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al mismo tiempo qiií ios padrones ú | i 
Lis Ahninistraciones anteriormente 8 I

Recibidos los padrones y 
listas cobraterias de toda la 
cia las Administraciones de Hop e- 
dades è Impuestos decidirán sin dila
ción seLre las reclamaciones que se , 
Rubiestn presentado en las Adminis- | 
traciones de partido y Apuntamientos I 
Y en aquellas mismas J •penJencias. | 
Si la decision fuese accediendo á lo | 
declamado, se harán inmediatamente 
en aquellos documentos las exclusio
nes ó rectificaciones que en juslici.a j 
procedan, notificando al Interventor, » 
por si creyera necesario reclamar, 
como Fiscal ante la Delegación: si 
fuese negativa, se notificará a os 
interesados para que puedan recla
mar, en uso de su derecho, anle el 
Delegado de Hacienda. E.sias recla
maciones no detendrán la aprobación 
del padrón, sin perjuicio de la pro
videncia que en definitiva recaiga.

Alt. Evacuada la Jiligeocia 
prescrita en el artículo anleiior, las 
Admiuislracioncs de propiedades e 
Impuestos, con presencia de los pu- 
Jrou6s, procederán á acumular por 
conceptos las cuotas de cada contri
buyente. Hecha esta acuinulación, ü 
iaráu el concepto más elevado, y es- 
V este servirá Je base para señalar 
la cuota del tributo, asignándola al 
punto en que tenga el contribuyente 
su domicilio, siempre que sea dentro 
Je la misma provincia, _ 

Cuando no le tenga en ella, podra 
designar antes de aprobarse el padrón 
el punto en que le convenga realizar 
el pago de su cuota, y su designación 
será atendida si el punto designado 
perteneciese á la misma provincia y 
tuviese en él bienes suficientes á ga- 
garantizar la anualidad que les corres-

!P Alt* 15 Cuando no tenga domi- 
micilio en la provincia ni haga iade- 
signacion indicada en el articulo pre
cedente, la Administración del ramo 
situará el pago de la que deba satisfa
ce r en el pueblo en que contribuya 
con mayor cuota por el concepto por 
qim venga á contribuir.

Art. l6. Luego que este necna la 
designación de cuota por conceptos á 
que se refiere el articulo pr.ecedente, 
la anunciarán al público las Adminis- | 
iraciones Je Propiedades e Impues- ¡ 
los expresando los distmlos concep- 
los’para que pueda hacerse fáCilmeiJe 
la comprobación Jurante ios días 20 
al 31 Je Mayo, ambos inclusive en 
los que podrán los interesados cole- 
rar-se de las cuotas señaladas y enla
biar las reclamaciones que crean con
venientes. Estas serán resuellas pre
cisamente en los 45 primeros días Je 
Junio, y el dia 46 de este mismo mes 
las aprobarán definitiva mente las Ad
ministraciones de Propiedades é Im
puestos, procediendo en seguida á 
preparar los trabajos preliminares de 
la cobranza, los cuales deberán estar 
terminados para el dia 4. de Julio si
guiente. ... , ,Es aplicable á las decisiones de las- 
Administraciones lo dispuesto en el 
páiraío segundo del art. lo.

CAPÍTULO V.

Goiransa,

im-Art. 17. La cobranza Je esle 
pu’J j se. verificará por trimestres co

mo las contribuciones directas, según 
lo prescailo en el aniculu 2. de la 
respectiva ley. ««

ArttS, Una vez aprobados los pa
drones, las Administraciones' Je I ro- 
piedades é Impuetoa formarán las lis
tas cobr lorias Je la capital, yc<'n las j 
de los pueblos y los recibos talona
rios correspondientes al punier tri
mestre las pa.sarán al Recaudador que 
baya de realizar la cobranza.

l En las lisias cobratonas se harán 
las rectificaciones que la acumoUcion 
haga precisas, por medio de dihgen- 
claque sera anwnwda P»’’ “

I iJel negociailo. visada por el Htino- 
nisirador del ramo.

ün ejemplar del padrón y una co- 
nía autorizada de las listas cobralorias 
ultimadas se entregaran á la inter
vención á los efectos reg amentarlos.

Alt 49, Si el Banco de Espana se 
encargase de la cobranza, deberá ve
rificarla con sujeción à las bases del 
convenio celebrado con <l;Cho esuble- 
cimieuloen i de Agosto de 48;b Si 
no se encargase la recaudación se ha
rá tn este caso por medio Je Recau
dadores parlicnlares con-brados per la 
Administración.

Art. 20. Las cuotas que deban sa
tisfacer los contribuyentes, una vez 
aprobado el padrón, no son prora tea- 
bles V por lo tanto aquellos respon
derán Jei pagode su importe Jurante 
el año en que se les señale, no obs
tante las iraslacinues de dominio, ce
saciones ó cambios de domicilio que 
puedan ocurrir

Los que se em«entren en alguno de 
los casos anleriorraenu expresados 

I formularán sus reclamaciones, bien 
1 al anunciarse al público la formacitn 
’ del nuevo padrón, bien con anlerio- 

riJad, con objeto Je que pueda acor
darse, si procede su exclusion en el

2 “ En las poblacioiics donde exis- | 
la Administración de partido, además 
del informe de este dependencia, =6 
exigirá el de des indivii’nos de! gremio 
respectivo ó el de otros dos de cual
quiera oirá industria.

3.’ En los demás pueblos oirá el 
Alcalde pi r escrito à uno ó dos indi
viduos ill 1 misino gremio, y en su de
fecto á cualquier industrial ó vecino 
informando además el propio Alcalde 
con el Secretario del Ayuntamiento 
respectivo.

Art, 25. Las bajas por razon de 
inquilinato se acordarán en vista de 
certificación del Alcalde, que deberán 
presentar los irleresados; pero soia- 
mente en el caso de quo Ji jaran l e 
residir éstos y sus familias en el pun
to en que se hallaren empadronados 
estando sujetos estos exped.entes à la 
comprobación administrativa.

Siempre que se acordase una baja, 
las Administraciones de Propiedades 
é Impuestos, las de partido y los Al
caldes, segiin proceda, cuidarán de 
señalar al nuevo inquilino ó al que 
ocupe su hdbiiacion, la cúnala 
correspondiente Je este impuesto si 
UG la pagase ya por igual concepto ó 
por otro mas elevado en la misma
provincia.

Art. 26. El contribuyente por el
coDceplo de inquilinato que traslade 
su residencia á cualquier punto de 
otra provincia pagará en ell-a el resto 
de la anualidad que le haya sido se
ñalada por fcbte iiDpoesto en la de su 
origen, con cuyo objeto la Adœinis 
IracioD de Propiedades é I'upuosios de 
ésta pagará á la de aquella el cargo 
correspondí?nle para que se incluya

aüo siguiente.

CPÍTULO VI.

Altas y bayas. I

Art. 21. Los individuos que déb'îU | 
ser alta en cada año económico, bien 
por virtud de declaración Je ellos 
mismos, bien por efecto de expedien
te de investigación ó comprobación , 
admiüUlraliiva, serán incluidos en 
padrones adicionale.s formados por los 
funcionarios de que se ha hecha men
ción en el art. 8.”

Art 22. Los Administradores Je 
partido y Alcaldes remitirán á las Ad- 
minislrimiones Je Propiedades é Im- 
poestoí, en fin Je cada mes, los pa
droni s indicados en el articulo ante
rior, é caso de no haber habidq alta 
üin<^una durante el mismo periodo 
una" certificación expresiva de este 
resultado negativo.

Al t. 23. Cualquiera que sea ei_ úia 
en que las altas se den, los contribu
yentes à que se refieran debafuU satis
facer las, cuotas correspondientes por 
trimestres completos

Art. 24. Para acordar las bajas 
de industriales que se siHiciten, debe
rán pieceder las d¡l¡ge’''cids siguien
tes;

4/ En las capitales de provincia 
informarán sobre la exactitud Je la 
baja pedida cualquiera de los síndicos 
y dos ó tres individuos del gremio que 
designen las AJininlslracienes de Pro
piedades é impuestos.

La cobráUza, tanto en las cuotas de 
este impuesto como Je las mudas, se 
llevará á cabo en los términos pres- 
criptos en la instrucción de 5 de Di
ciembre de 1669,0 1? que en ade
lante se dicte.

Las multas se liaián cficlivas en 
el papel correspondiente.

CAPÍTULO IX.

/disposiciones transitorias,

A, 29 Lasdisposicipoesdó esteív’gla- 
menio serán inmediatamente ejeculrt- 
lía; psra el repartimiento y c branzi 
Jel impuesto en el egundo semeslre 
d.4 año ccooómióo Je 1 381-82, empe
zando à contarse los plazos prefijados 
parala formación de padrones y de
más diligencias desde = I di I ló Je 
EneiO próximo, y entendiéndose lodos 
reducidos en una tercera parle.

Art. 50, Los pueblos que tuviesen 
arbitrado algún recurso sobre la sal 
podrán recargar Us cuotas de es‘.o 
impuesto por el semestre que empeza
rá en 1 ® Je Enero en b cantidad ue - 
cesarid para obteo-T Je los tres con
ceptos lo mismo que Jurante los soiS 
mes s 11 ibian de obtener por los re
cargos sóbrelos impuestos supii-
mides. ,

En este ca.so, si la cuota de' con
tribuyente se asignase á otro Munie» - 
pin, se incluirá el recaigo en el recib » 
talonario'; el tVicaoJador lo ingresara 
en el Tesoro á disposición delpárJcí- 
pe, y la Administración del ramo cui
dará Je quesea inmediatamente abo
nada al puebm la cantidad rea’iz tda.

A este efecto, el pueblo quetengi 
evi padrón adicitñül y ’se verifique la | impuosio algno recargo 
cobranza en los'plazos prefijados. hará la distribución de éste en

Lo propio se hará sí contribuyere casilla al f vinar el padrón । e puc j o 
por el concepto de industrial. àiadrid 34 de Diciembre Je 4881 •

Si lo hiciere por el de territorial y —Aprobado por S M.=Camáciio. 
trasladase su domicilio á otra provin-___ ______ _____ ____ —;—
c^,s^ observará lo üispuesto en el ¿pHíNlSMON ■ PROVIOL^

Para el mtjor cumplimiento de lo ------------- - “
t preceptuado en este artículo, los con DELEGACION DE HACIENDA, 

iribuyeides tendrán la obligación Je r Gpnprni déla Deuda
dar parte á la Administración de toda Dirección bcnerai aeia JJeuaa 

\ traslación de domicilio. pública ha acoi dado (juc lasa
basta correspondiente al mes

I CAPÍTULO VIL actual para la amorthacion de
i „ ...-I la renta perpétua interior y ex-

Partida, fMa,. Mri/iqM en el día 21,
Art 27. Respecto de las partidas I á cuyo efecto se publica el 

fallidas Je e te Impuesto se seguirá, anuncio siguiente: 
en la parte que sea apiicable, el pro- | 
cedimiento establecido para las déla pmgQcíQyq dE LA DEUDA PUBLICA 
contribución industrial y de comercio | 
,n el Reglamento aprobado por Real y
(lecieto ce esta (echa. I de Noviembre de 1876, dictadas do

pAPÍmn Viií Gonformided con lo acordado por la
I Junta creada en el art. 9.” de la Ley 

de 21 del mismo mes, para cuidar de 
que los fondos que exija el pago Je 
interés y amortización de la Deuda se 
h lien coostantemente, asegurados se 
previene.

Que la amorlizacioD por valor efec
tivo de 356.270*72peseUs mensuale.s, 
determinada por el párrafo segundo del 
art.5 de la citada ley, se haga por su
basta í públicas producto de venci
mientos de pagarés del primer tri- 

i mestre des ejercicio corriente y 
de lo recaudado en el mes de D - 
ciembre último por ventasposteriores 
al 30 de Jua io de 4876 de' Bienes 
del Estado en general incluso el 20 
por 100 de propios,

Sanción penal. \

Art. 28. tas Administraciones del 
ramo, los Administradores de partido 
y ios Ayuntamientos que no cumpiie- 
seo estrictamente los deberes que es
te Reglamento les impone, incurrirán 
en la multa de 25 á 250 pesetas, que, 
p’évia conminación, impondrán los 
Delegados de Hacienda, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
contraigan.

Los contribuyentes que dejaren de 
paiticipar el cambio de domicilio in u- 
rrirán en la multa de 5 â 50 pesetas 
que se impondrá en los términos p res
criptos en el párrafo precedente.
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Que estas sean á tipo abierto com
prendiéndose en ellas igualmente, los 
titulos de la Deuda interior y esterior 
y que se admitan proposiciones, no 
solo en esta dependencia sino también 
en las Comi-nones de Haciend i de Es- 
pah í en París y Londres y eu las Admi
nistraciones económicas de las provin
cias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes,y hallándose dispuesta 
la subasta, la Junta de la Deuda ha 
acordado de que ’a correspondiente al 
mes actual se verifique el dia 21 del 
mismo à la una y quince minutos de 
su tarde, con sujeción á las regias y 
disposiciones siguientes.

1 ." Los que deseen lomar parle en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
de b a iminis'racion económica el uno 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, dé los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .* Las proposición is se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad- 
juito y en las proposiciones se expre
sara en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la preposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
iodo quebranto céntimo. También 
se expresará la clasedh deuda interior 
o tixterior y la série y uumeraciou de 
los títulos que se ofrezcan.

A cada proposición acompañará ne
cesariamente el documento que acre- 
diee haberse hecho el depósito que de^- 
be garantirla intervenido por la Con
taduría.

4 ® Las proporiciones se presenta
rán en plis^go cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
la fiubósla á que corresponde. Cada 
.sobre contendrá una sola proposición, 
acompaña la de su correspondíeclc«- 
resguardo.

5? La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
Dirección en los referidos días, de once 
de la mañana à dos de la tarde, y el 
21; de once á doce de la mañana, pa
sada esta hora, la entrega se hará al 
Exorno. Sr. Presidente de la Dirección 
en el acto de la subasta ántes de em
pezar la lectura de los pliegos,

G.“ De ios que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda de 
París y Londres y las Administraciones 
al Sr. Presidente en el acto de dar prin
cipio à la subasta, acompañados de 
un.i relación de los mismos que la Se
cretaría irá formando por el orden que 
se vayan recibiendo y dará lectura.

7 .® El dia y hora señalado para la 
sub.ista se constituirá la Junta en se
sión pública y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadores tengan que presentar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extrangero y Administra
ciones económicas de la provincias, 
de que hará entrega el Secretario de 
la Uírecciü.a al expresado Sr. Presi
dente, se dará principio al acto.

8/ Serán desch.idas desee luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormen
te dichos.

De ias que reunan estos, se admiti
rán con prefencia las que ofrezcan á 
cambios más bajos,

Las proposiciones à un mismo 
cambio, se procederá à su admisión 
por me lio de sorteo Estese celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, 
previo el oportuno anuncio.

9 .^ De la última proposición ad- j 
mitida no se tendrá en cuenta la frac- í 
cien que resulte ménos de 1.000 rea- í 
les nominales, à no ser que se cora- í 
plete esta fracción con un residuo.

10 . En igualdad de precios se da^ 
raja preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efeeto se considerarán como
úna sola proposición todas las 
tas por un mismo interesado 
mismo cambio.

11. Jos interesados cuvas 
sciones hayan sido admitidas 
presentar en la adminisfracion

suscri- 
y á un

propo- 
deberán 

ecnó-
mica los íit.ulos corresoondientes á las 
mismas dentro d» ios ocho dias si
guientes al en que «e publique su ad
judicación en ej eRoletin,» teniendo 
presente que, de no verificailo en este 
plazo, perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12, La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha A/lministracion 
económica, aq como las de los depó
sitos y pliegos de proposiciones.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y, además, conte
ner en el respaldo el siguisnto endoso,

üA la Dirección general de la Deudo, 

para su amortización por suóasía.'»

(Fecha y firma del interesado.

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin de 
que lo conserve como resguardo en- í 
Irelanto que se hacen los llamamien, 
tos para el pago.

13. Los pres^ntadores de ¡as pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas y de las-que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta cen 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de- | 
pósitosliue hubieran constituido para I 
tomar parle en ella. ’

Lo que se anuncia al público para su | 
conocimiento. I

Modelo de Proposición,

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua......interior. 
Cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y...» 
céntimos por 100, dentro da los ocho 
con sujeción a las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta da la Deuda,

Madrid 13 de Febrero de 1882 
El Director general, José Greagh

Níira. 
de 

títulos. Série Numeración.

Importe 
de cada série.

Keales. Cén

i

!

Al insertarlo en este periódico oficia 
para conocimiento del público, la A«l" 
mioi.slracioo, cumpliendo con lo que 
le ordena, recibirá en lo 4 dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 déla tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 21 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroflo 12 de Febrero de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robles

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA.

D en Faustino García Saría, Juez d© 
primera instancia de Logroño y su 

partido.
Hago saber: que procedente de 

embargo hechoá Victoriano Rodriguez 
vecino de Entrena, para las respon
sabilidades de causa que se le siguió 
por lesiones á su convecino Angel 
Ulecia, se sacan ála venta que tendrá 
lugar en las Salas de Audiencia do este 
Juzgado, y la del Municipal de referi
do Entrena à las 12 de^ la mañana del 
dia cuatro de Marzo más próximo 
venidero los bienes siguientes:

l. ® Cuatro silla de anea en mal 
estado en una peseta cincuenta cénti
mos.

2. ® Una mesa de pitio vieja en una 
peseta cincuenta cóntimos.

3® Dos cazos de frusleda en una 
peseta veinte y cinco céntimos.

Una sartén de hierro en -cin- |4-®
cuela céntimos. 1

5.® Unas tenazas también de fierro 
en cincuenta céntimos. |

6.® Dos candiles de hierro en se- j . 
senla y cinco céntimos. i raigío Crespo.

7 ® Un banco de madera pequeño 
en cuarenta céntimos.

8® . Un costai viejo de cáñamo en 
nna peseta treinta céntimos.

9, ® Un cofre viejo en una peseta 
treinta céntimos.

tO Una fanega de tierra llana en 
jurisdicción de Entrena, así como las 
demás que se van á expresar, y está 
pu el término de la Vega linda por 
•riente Manuel R<)driguez, Mediodía 
Vicente Narro Gonzalez, Poniente Rio 
antiguo y Norte Manuel Rodriguez en 
treinta y tres pesetas cincuenta cén
timos.

41. Seis celemines debajo del Río 
antiguo, linda por Ori ente Manuel 
Rodriguez, Mediodía Isabel Rodrí
guez. Poniente Seminario Conciliar 
y Norte senda, en veíticuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos.

12. Seis celemines en la Mora, 
linda Oríerde F^’ancisco Navajas, Me
diodía el Rio de Gorrín, Poniente 
Gregorio de Pablo y Norte tierra in
culta en diez pesetas.

13. Una fanega en Espina, linda 
Oriente y Mediodía José Rodríguez 
Hurtado, Poniente Santiago Barroso y 
Norte Camino de Sorzano, en veinti
cuatro pesetas cincuenta céntimes.

14. Seis celemines en el Cerro de 
los Pajares, linda Oriente Juan Me
drano, Mediodía el Camino de los 
Cantos, Poniente Isidro García y Nor
te tierra idculta. en diez pe.^etas.

IS. Seis celemines viña en dós 
cuadros, linda Oriente Benito Padilla, 
Mediodía Policarpo Saez, Poniente y 
Norte Isabel Rodríguez, enclavada en 
el término de Rio Nuevo, en vein’i- 
cuatro pesetas sstenta y cinco cén
timos.

16. Cuatro celemines en la Rad, 
en dos cuadros, linda & Oriente Vi
centa Saenz, Mediodía Juana Royo. 
Poniente herederos de Agustín Geraez 
y Norte Juani Royo, en trece pesetas 
cincuenta céntimos.

17. Dos celemines en Cuatro Can
tos, linda Oriente Malias García, Me
diodía, Poniente y Norte Juana Royo, 
en seis pesetas setenta y cinco cén
timos.

18 Tres celemines viña en Valde- 
rronda, linda Oriente tierra inculta. 
Mediodía Juaua Royo. Poniento el Ca
mino y Norte María Hurtado, en diez 

I pesetas.
* Lo que se hace público para cono

cimiento de los que deseen ihteresar- 
se en la subasta.

Dado en Logroño á 9 de Febrero de 
de mil ochocientos ochenta y dos.— 
Faustino García Sarria.—Porsu man- 

j dado, Cándido Burgo.

MONTENEGRO DE CAMEROS.

Se halla vaneante el partido da mé
dico cirujano de Montenegro de Ca
meros con la dotación de doscientas 
cincuenta pesetas anuales por la asis
tencia de familias pobres, satisfechas 
de los fondos municipales y mil sete- 
ci lilas cincuenta por igualas entre los 
vecinos no pobres satisfechas por el 
Ayuntamiento.

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes á el presidente de la corpnra- 
cion hasta el dia seis del próximo 
mes de Marzo. Montenegro 3 de Fe
brero de 1882 —El Presidente, Re
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AGüSTB OBTOIEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

liS;pti!*en<a,|UA^rttfia,librería y ahnaeende papeles pintados poiu 
«leeorar ImbUaeione».

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas da 

ses; sobres y papel de cartas,la
piceros V toda clase de efectos de es

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 50.

BASCULAS, BALANZAS,
ROMANAS- PESAS Y MEDIDAS

Cal hidráulica, abonos minerales..hierros, J 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 1

de Juan Lobo, núm. 2, Logroño. ;

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL

ÜE TUDEL4 Á BILBAO EN LIQUIDACION.

Comisión permanente de Obligacio
nistas .

' Esta Coraision ha d'spuesto dislribuir 
éntrelos poseedores deoré Utos por te
rrenos ocupados por esta línea en la 

j Rinja, el importe de bs cantidades 
recibidas pa a este objeto de ia Dipu
tación Provincial de Logroóo.

En censecueaciajos dueños de estos 
! créditos pueden presentarlos desde es
ta f.-cha en adelante, en la oficina do 
la Contabilidad de la Empresa, sita en 
la estación de esta villa, donde se les 
hará el pago de la amortización de la 
2.* mitad de la 9,’ décima parle de su 
capital primitivo, además de los inte
reses correspondientes á la misma, 
vencidos en entregar sus e de 1881.

Cüs que gusten cobrarlos en Logro
ño, pueden entregar sus créditos al 
Jefe de la Estación de dicha Ciudad, 

f quien, con devolución de los mismos, 
j ¡les haiÁ el pago al cuarto dia de ha- 
i herios recibido.

[ Bilbao 10 de Febrero de 1882.
£¿ Presidente de la Comisión perma- 

uente dj obligacionistas.
Æ^uslin üMaria Oblelo.

VENTA.

Se hace en Tudelilla de upa muv 
buena hricienda compuesta de 180 
obreros, de viña; 1,500 olivos (en el 
mejor pagar); 100 fanegas, de 3.200 
varas superliciales cada una) de ex
celentes li-rras de regadío y secano, 
muy apropósito par » plantar viña; es- 
ras, huertas, casa principal espaciosa 
y dos para sirvientes; pajares, coche
ra, cuevas,con cubaje etc. etc.

Para má.s pormenores, dírigir.se en 
Tudelilla á D. Luis Sanchez Boato, y 
MU Logroño en la Redacción de Cate 
'periódico,

VENTA.

En el término municipal de llner- 
canos se ceden varias fincas, rusticas de 
buen cultivo y producción, dándose 
muy arregladas.

P.ira más pirmenores, dirigirse á 
O ‘ J ! mita R i’j'.j. vacila .h Ciizm-
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